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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE CONVENIO ENTRE LA CARM/IMAS Y EL
AYUNTAM¡ENTO DE ÁGUILAS, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y
CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓru OC UNA SUBVENCIÓN
NOMINATIVA DESTINADA A MANTEN¡MIENTO DEL CENTRO DE
ATENCIÓN TEMPRANA

1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto del convenio.

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente
a la normativa vigente.

4. Propuesta de Orden Director Gerente del IMAS.

5. Texto del Convenio.

6. Resolución del Director Gerente del IMAS aprobando el gasto, propuesta
y documento contable "A"

7. lnforme del Servicio Jurídico del IMAS

8. Documento contable de retención de crédito y Memoria Económica.

9. Resolución de inicio del expediente del Director Gerente del IMAS.

l0.lnforme propuesta de la Dirección General de Personas con
Discapacidad.

l l.Certificado de la Entidad de aprobación del convenio.

l2.Certificaciones relativas de encontrarse al corriente de sus obligaciones
fiscales y con la Seguridad Social.

l3.lnforme preceptivo previo a la suscripción del Convenio y certificado de
la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería se ha tramitado expediente para la concesión de una
subvención nominativa mediante la suscripc¡ón del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y
et Ayuntamiento de Águilas, para regular los compromisos y condiciones aplicables
a la concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento del centro
de atención temprana, de conformidad con lo establecido en la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, así como en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva el expediente
tramitado, proponiendo se adopte el siguiente,

ACUERDO

Autorizar el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Aguilas, para regular
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa destinada al mantenimiento del centro de atención temprana, siendo la
aportación de esta Comunidad Autónoma de ciento veintiun mil quinientos treinta
euros (121.530,00€).

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares
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ORDEN

Visto el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de
Aguilas, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una
subvención nominativa destinada al mantenimiento del centro de atención temprana, y
estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de servicio
público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios sociales, de conformidad
con lo establecido en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y estando facultada para ello por lo
establecido en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de
la Región de Murcia y por lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de
Aguilas para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una
subvención nominativa destinada al mantenimiento del centro de atención temprana,

SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Aguilas, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento del centro de atención temprana, siendo la aportación de
esta Comunidad Autónoma de ciento veintiun mil quinientos treinta euros
(121.530,00€).

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares
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Expte.- NRF 49-2016

INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA CONSEJENÍA OC FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EN RELACIÓN CON CONVENIO ENTRE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL
rNsTrruro MURGTANo DE ACC|ÓN SOCTAL (rMÁS) Y EL AYUNTAMTENTO
DE ÁGUILAS, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y COND¡CIONES
APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA
DESTINADA AL MANTENIMEINTO DE CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA.

El expediente del Convenio enunciado en el encabezamiento de esta
escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su
celebración, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
cumple con las prescripciones exigidas para su tramitación por dicha Ley y por
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, así como la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta
Vicesecretaría se informa favorablemente el expediente administrativo de
aprobación del citado Convenio.

Murcia a 30 de junio de 2016

LA TÉCNICA CONSULTORA

RETARIA
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PROPUESTA DE ORDEN

Visto el expediente instruido en relación con el Convenio a suscr¡bir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Aguilas, para regular los compromisos y condic¡ones aplicables a la
concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento del centro de
atención temprana, y en base a los siguientes,

HECHOS

'1.- Que la cuantía económica de dicho convenio asciende a la cantidad de ciento
veintiun mil quinientos treinta euros (121.530,00 €) con cargo al centro gestor 5'10200,
programa 3'13F, concepto 461,05, código proyecto nominativo 37311.

2.- Existe crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria y por el importe
antes descrito.

3.- Consta el informe favorable preceptivo previo a la suscripción del convenio, emitido
por el Servicio de Acreditación e lnspección de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades.

4.- Consta la conformidad del Ayuntamiento de Aguilas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 7.2 de la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, al establecer los supuestos en los que la firma de los convenios corresponde
al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 16.2,ñ) al disponerque los
Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías ejercen entre otras la
siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos
específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la
esfera de su competencia, así como su suscripción una vez autorizadas por el mismo,
con las excepciones previstas en esta Ley.

Segundo.- La Ley 112006, de'10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social, por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos servicios
sociales regulados por la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales
de la Región de Murcia.

IMA$trå'l;iuruåiå?"
Dirección Gerencial
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Tercero.- El artículo 22 apartado 2.a) de la Ley 3812003, de 17 de noviembre General de
Subvenciones, en cuya virtud podrán concederse de forma directa las subvenciones
prevista nominativamente en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades
Autónomas.

Cuarto.- El artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece que los convenios
serán el instrumento ordinar¡o para regular las subvenciones previstas nominativamente
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1,f) del
Decreto 305/2006, de22 de diciembre porel que se aprueban los Estatutos del lnstituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad
de Oportunidades, la siguiente

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Aguilas,
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa destinada al mantenimiento del centro de atención temprana, por importe de
ciento veintiun mil quinientos treinta euros (121.530,00€), con cargo al centro gestor
510200, programa 313F, concepto 461 ,05 y código proyecto 37311.

Segundo: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado
Convenio.

Murcia, 1 de julio de 2016
El Director Gerente del lnstituto

Murciano de Acción Social

Mi ral les Gonzâlez-Condeuel An
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE
MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL, Y
EL AYUNTAMIENTO DE ÁOUUAS, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS
Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESION DE UNA SUBVENCION
NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO CENTRO ATENCIÓN
TEMPRANA.

En Murcia, a XX de XXXXXXX de 2016

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Da. Violante Tomás Olivares, Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades, en representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha .

De otra, Da. Ma Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Águilas, con C.l.F P-3000300-H, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno
de fecha 17 de mayo de 2016.

Ambas partes

MANIFIESTAN

PRIMERO- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de los discapacitados. La Ley 112006, de 10 de abril,
de creación del lnstituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS,
establece que este organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las
competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley
312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de
personas con discapacidad.

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a
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disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios
que procuren satisfacción a sus necesidades sociales, promov¡endo y
potenc¡ando la realización de programas que permitan ampliar los servicios
existentes de atención a las personas con discapacidad, mejorando sus
condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 112006 dispone que el IMAS, para el
desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o
privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y
cooperación, cuya formalización se realizarâ en los términos previstos en la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

SEGUNDO.- Competencia del Ayuntamiento de Aguilas

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 711983, de 7 de
octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades locales, en la Ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo
establecido por la Sentencía 4112016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal
Constitucional, en el artículo4 de la Ley6/1988, de 25de agosto, de Régimen
Local de la Región de Murcia y en la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley
3l2OO3, de 10 de abril, el Ayuntamiento de Águilas se encuentra debidamente
inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región
de Murcia.

TERCERO: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es
de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de
las Comunidades Autónomas y la Ley 712005, de 18 de noviembre de
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el
régimen jurídico de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde
a la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone
en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de
las Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en
la normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que
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los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones
previstas nominativamente. Por su parte, la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece
en el artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma
directa en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de
Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se
encuentra recog¡da en el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
relación con el artículo 40 de la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

CUARTO: Marco presupuestario.

Que la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece
en la consignación presupuestaria 510200.313F.461 .05, código proyecto
nominativo 3zg1l-,_la dotación financ que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través del ¡MAS, destina a los efectos económicos
derivados de la formalización del presente convenio.

QUINTO: Certificación de existencia de crédito.

El beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la
certificación de existencia de crédito en su presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

SEXTO: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los
niños que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos
reciban, siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales,
todo aquello que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su
capacidad de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio
familiar y social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

PRIMERO: Objeto.

ACUERDAN
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El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el
Ayuntamiento de Águilas de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de
1B de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para
Mantenimiento Centro Atención Temprana, situado en Cl Pizarro, 1. Edif. La
Torre, bajo, en el municipio de Águilas (Murcia), debidamente inscrito en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia
con No 200410694.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o
con riesgo de padecerla.

información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención,
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del
niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes
servicios:

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional,
socio-afectiva y familiar, etc.

funciones.

SEGUNDO: lmporte de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención
regulada en el presente convenio es de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO
cÉNTTMOS (1 83.56 8,44 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS,
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de
CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS (121.530,00 €), que
se abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la paftida
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presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 37311, de la Ley
112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

El Ayuntamiento de Águilas aportará como mínimo la cuantía de
SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS (62.038,44 €), por la que se compromete a atender las
obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención,
mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la

realización de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el
primer párrafo de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente
convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

TERCERO: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de
servicios sociales prevista en la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro
beneficiario para financiar la ejecución de la actividad subvencionada,
aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder
llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No
será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido
en el artículo 16.2 a) de la Ley 712005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de
Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM No 10, de 13 de
enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio,
el beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de
sus centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios
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sociales, de cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y
demás normas de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así
como de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de
Personas con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto
inicial de actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección
General de Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el
programa antedicho durante la vigencia del convenio.

CUARTO.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se
extenderá desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo
establecido inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y
debidamente acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá
formalizarse como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización
de la ejecución del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se
produzca durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de
ampliación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos
20 días del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos
de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de
la fecha concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de
prórroga, el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento
de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá
resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo
de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto
subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa,
la solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o
denegación de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía
administrativo alguno, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley
3011992, de 26 de noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el
correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título ll de la
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Ley 712005, de 1B de nov¡embre, de Subvenc¡ones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la
Entidad local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que implica lo siguiente:

. El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad
subvencionada.

. Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

. Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del
convenio.

o Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los
gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del
proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución
de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con
el proyecto presentado por la Entidad local ante la Dirección General de
Personas con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez
finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la
totalidad de la actividad subvencionada.

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y los artículos 71,72 y 74 del Real Decreto
88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación del
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos podrá revestir la forma de cuenta justificativa del gasto
realizado o cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de
auditor. La elección entre una u otra forma de cuenta justificativa se realizará
por el beneficiario en el momento de presentar la justificación. El contenido de
la cuenta justificativa y documentos a aportar junto a la misma en cada una de
las formas justificación se recoge en el anexo I del presente convenio.
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la
modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su
aportación.

Asimismo, la Entidad local subvencionada deberá disponer de los libros
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a
la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos sean
necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control. Asimismo la Entidad local estará obligada a poner a
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le
sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1
de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la
Directora Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan
subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a lnstituciones sin fin de lucro,
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de
los servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

QUINTO: Compromisos del beneficiario. lncompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y
presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos
establecidos en el acuerdo cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente
público o privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el
beneficiario fondos para la misma finalidad deberá reintegrar
voluntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso
de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la
regulada por el presente convenio, se deberá reintegrar la
subvención de menor cuantía. La no comunicación por parte del
beneficiario de la obtención de fondos para la misma finalidad, con la
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la
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aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los
órganos competentes.

d) lndicar en los folletos, carteles y demás documentos y material
utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se
realiza en colaboración con el IMAS. Se entregará una prueba de
impresión de forma previa a la edición del documento ylo su
distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste,
para que sea aprobada la misma por la Dirección General de
Personas con Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la
obligación de dar difusión de la colaboración del IMAS en la actividad
subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las medidas
alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
supuesto de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá
proceder al reintegro de los gastos imputados al proyecto en
concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con
Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión,
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el
artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de
la aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el
desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86
del Real Decreto 88712006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS, la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del
presente convenio. El incumplimiento de esta obligación formal
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente,
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el
artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin
perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el
supuesto del incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones
establecidas en el proyecto técnico.
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h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de
todas aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que
se soliciten desde el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán
admitir los casos que le sean der¡vados desde el IMAS y los centros
de servicios sociales.

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo
normalizado que se utiliza en este lnstituto para el seguimiento de los
usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el
adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los
instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación
del Decreto 5B/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, no 182), o demás
normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las
prescripciones del Manual de ldentidad Visual del Símbolo. Esta
señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un
mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento de esta
obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención
personalizada (P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán
todos los tratamientos e intervenciones así como la duración de las
mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la
realización de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en
el primer párrafo del acuerdo segundo del presente convenio.
Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total
previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del
presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio
cumplen el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996, y el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre,
respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo
comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que

Página 10 de 21



fflìl-aÃ'-g Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

dicho personal o voluntarios mantengan relación con la entidad. La
declaración responsable deberá ser actualizada o completada con los
cambios de personal o voluntarios que se produzcan durante la
vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y
concordantes de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en
ningún caso, la suma de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el
coste de la actividad subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención
regulada en el presente convenio será incompatible con las subvenciones
concedidas o los ingresos realizados por la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la misma finalidad o
actividad, así como, con actividades que constituyan contenido básico de las
prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de convenio de
colaboración.

La Entidad local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, la
percepción de fondos procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente
convenio con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser
aprobada por el IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se
establece en el acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone
de manifiesto con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por
la letra b) del presente acuerdo.

SEXTO.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación

lnforme justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación
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Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para
ello la entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de
Servicios Sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario,
Mercantil o similares.
Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las
actividades que se subcontraten, su duración y el importe total de la
subcontratación.
Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que
no está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29.
7 de la citada Ley General de Subvenciones.
Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple
con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el
beneficiario de la subvención asumirâ la total responsabilidad de la ejecución
de la actividad subvencionada frente a la administración concedente.

SÉPTIMO: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al
objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá
para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas
en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o
administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y
las demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones
establecidas por la legislación vigente.

OCTAVO: Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por
las cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
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Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
normativa de desarrollo.

El Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

El Decreto 5611996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la
ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del
mismo.

NOVENO: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión
será presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en
quien delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá
a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración
Regional el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte de
Ayuntamiento de Águilas, dos representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los
problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el
presente convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio;
fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que
se subvenciona; y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales
conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más
veces si así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

OÉCl fVlO : Facu ltades i nspectoras.
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Los servicios competentes de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y
supervisar el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de
los aspectos técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

UNDECIMO: Modificación de proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier
modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias
imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no
se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de
terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses alafinalización del plazo
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de
dicho plazo. En todo caso, la administración resolverá antes de la finalización
del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del
presupuesto estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del
mismo, no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando
dicha redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de
gasto modificado. Sin embargo, si la suma global de estas alteraciones
superase el 20 por ciento del coste total del proyecto, se requerirá la
correspondiente autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta
redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

DECIMOSEGUNDO: lncumplimiento de obligaciones y reintegro

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); ¡);

j); k) y m) del acuerdo quinto por parte de el beneficiario, éste deberá
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reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido
incrementadas con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 32 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a);
b); d) y n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, así como, acredite una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se
procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y
que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el
interés de demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y
siempre de acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una
de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente
convenio, con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo
dispuesto por el Título lV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro
recogidas en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de
la Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
proporcionalmente al grado de cumplimiento, incrementándose con los
intereses de demora correspond ientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título
ll de la Ley712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOTERCERO. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 712005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y
distribución de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las
entidades que cumplan los requisitos exigidos por la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

DECIMOCUARTO. Vigencia.
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La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el
acuerdo cuarto del mismo,

DECIMOQUINTO.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

La Consejera de Familia e lgualdad
de Oportunidades,

Violante Tomás Olivares

Por el Ayuntamiento de Águilas,

La Alcaldesa,

Ma Carmen Moreno Pérez
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ANEXO I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 88712006, de 21de julio).
La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

4 Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

+ Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos
originales acreditativos del pago.

con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo ll, así como,
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso,
proponga la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

ylo indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e
inversiones de la totalidad de la actividad subvencionada.

aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74
Real Decreto 88712006, de 21 de julio).
La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

+ Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

+ Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
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fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

aplicados, asícomo de los intereses derivados de los mismos.

Deacuerdoconel artículo74.1.a) del citadoReal Decreto88712006,de21de julio, la
cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente
del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente
convenio y en su anexo ll, de acuerdo con lo establecido por la Orden EHN143412007,
de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
aprobado mediante Real Decreto 88712006, de 21 de julio, así como, con sujeción a
las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la lntervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está
obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará
a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado
de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin
que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser super¡or al uno por
ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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ANEXO II
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ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUST¡F¡CATIVA.

Ð OBJETIVO GENERICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de
control, que los procedimientos apl¡cados por los gestores son adecuados
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica
es correcta.

Ð OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1)

2)

3)

4)

5)

Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del
beneficiario.
Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada.
Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.
Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o
equivalente.
Verificar que los pagos v cobros se encuentran debidamente justificados.

gt PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
qasto v/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
Paqo V/o cobro.

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones
fiscales y laborales.

D PRUEBAS DE AUDITOR|A RELACIONADAS CON LAS BASES
REGULADORAS.

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con
carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las
pruebas de auditoriairân desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE
PAGOS.

AUDITOR|A RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se
corresponden con los consiqnados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados
para iust¡ficar los qastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y
documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por
la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta
(modelo lVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos
veces en la iustificación.

7) Nóminas:
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el
beneficiario en la memoria económica.
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.
Comprobar que los TCl están ingresados en plazo.
Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su
correspondiente cobro se comprobarâ:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos
por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras
entidades públicas y afectadas al mismo fin

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORIA.

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de
oficina,...) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe
de la subvención solicitada.

H NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 2212015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sÓlo respecto a
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 112011, de
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 151712011, de 31 de
octubre.
- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Ad m inistraciones Públicas y del Proced imiento Admin istrativo Común.
- Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, cuando éstas entren en vigor.
- Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 88712006, de 21de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Decreto Legislativo no 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
- Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines
lucrativos.
- Orden EHA/1 03712010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General
de Contabilidad Pública.
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RESOLUCIÓN

En relación con el expediente sobre Convenio a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Águilas, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la
concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento del centro de atención
temprana, y cuyo gasto asciende a la cuantía de ciento veintiun mil quinientos treinta
euros (121.530,00€).

Vista la Propuesta del Servicio Económico-Contable y de Contratación de fecha 28
de junio de2016.

Así como en uso de las atribuciones que me vienen conferidas por lo dispuesto en
el artículo 9.1.b del Decreto 30512006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia,

RESUELVO:

Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Águilas, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la
concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento del centro de atención
temprana, por importe de ciento veintiun mil quinientos treinta euros (121.530,00€) y con
cargo al centro gestor 510200, programa 313F, concepto 461.05, código proyecto
nominativo 373II.

Murcia,28 de junio de 2016
EL DIRECTOR G

MURCIANO D CCI
DEL INSTITUTO
óN soct¡.t

González-Conde
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En relación con el expediente sobre el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para regular
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada al
mantenimiento del centro de atención temprana, por parte de este Servicio Económico-Contable y de

Contratación, se eleva al Director Gerente del IMAS -como órgano competente paru la aprobación del
gasto, en virtud de lo dispuesto en el arlículo 9.1.b del Decreto 30512006 de22 de diciembre por el que se

aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la
Ley 712005, de l8 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia- la
siguiente

PROPUESTA de RESOLUCIÓN

El gasto que compofta el citado Convenio asciende a la cuantía de ciento veintiun mil quinientos treinta
euros (121.530,00€).

El órgano competente para otorgar la subvención nominativa prevista para esta actividad en la Ley de
Presupuestos para el año 2016, es el Director Gerente del IMAS, en virtud de lo dispuesto en la Ley
112006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en concordancia con
el Decreto 30512006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de

Acción Social,

LaLey 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2016, establece en elprograma presupuestario 313F, concepto 461.05, Código de
Proyecto nominativo 37311 la consignación presupuestaria adscrita al Instituto Murciano de Acción
Social, que permite el fin objeto de este Convenio.

Visto todo lo anterior se PROPONE alDirector GerentedellMASadoptela RESOLUCION
cuyo tenor literal sería el siguiente:

"Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada al
mantenimiento del centro de atención temprana, por importe de ciento veintiun mil quinientos treinta
euros (121.530,00 €),y con cargo al centro gestor 510200, programa 313F, concepto 461.05, código
proyecto nominativo 37 311".

28 dejunio de2016
El Jefe VICiO CO-CONTABLE

Regiôn

IMA$ tr'å'JJio[gå?åî"
Dirección Gerencial

rhll

CIÓN.
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ISSO I.M.A. S.

Presupuesto: 2016

A

Referencia: 038501/1 30001 1 473l000001
Ref. Anterior: 036590/1100069295/000001

AUToRrzAcróu oer, cASTo

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Gentro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

51

5102
51 0200
313F
461 05

TMAC

D.G. PERSONAS CON DTSCAPACIDAD
C.N.S. D.G. PERSONAS DISCAPAC]DAD
PERSONAS CON DISCAPAC]DAD
ATENCION PERSONAS DISCAPA

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Gentro de Coste
CPV

037311160001 AYT.AGUILAS.MANT.CENTR.ATENCION TEMPRANA

Exp. Administrativo Res. de Contratos Reo. de Facturas Certf. lnventario

00.00.000001 .07.2016 F.Go¡¡[¿bilización 0l .07.2016 F.Factura-'F. Preliminar 28.06.2016 F. lmpresión

Explicación gasto SUB. NOM. AYTO.AGUILAS ATEC.TEM
PRRSONAS CÔN DTSCAPAC]DAD

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

l-**-rrr.uro.oo-.uR crENTo vErNTruN MrL ourNrENTos TRETNTA EURo
I

R CERO EURO

l******111.s30,00* EUR crENT. vErNTruN MrL eurNr

I

ENTOS TREINTA EURO

VALIDADO
AUXILIAR COORDINADOR

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

  

+,iattlt-
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INFORME RELATIVO AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURC¡ANO DE
ACCION SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA REGULAR
LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESION
DE UNA SUBVENCION NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO
DEL CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA

Por el Servicio Económico-Contable y de Contratación, se remite
Proyecto de Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Aguilas, con el objeto arriba indicado, por lo que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 apartado 10 del Decreto
56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Administración Regional de Murcia, y en el artículo 5 y siguientes
e la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el Servicio Jurídico del lnstituto Murciano de
Acción Social (IMAS) se emite el presente informe en relación con el
citado Proyecto de Convenio:

NATURALEZA JURíDICA:

Como cuestión previa, y por lo que se refiere a la naturaleza
jurídica del Convenio que se pretende suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de
Acción Social y la referida Entidad Local, hay que poner de manifiesto
que, tanto la Ley General de Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de
noviembre), como la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia (Ley 712005, de 18 de noviembre), recogen
expresamente que los convenios son el instrumento ordinario a través del
cual se conceden y regulan las subvenciones previstas nominativamente
en los Presupuestos Generales.

Al respecto conviene poner de manifiesto que el término
"Convenio" ha venido utilizándose tradicionalmente para designar
relaciones jurídicas de muy diversa índole. Así hay convenios en los que
la Administración efectúa una entrega dineraria (acto unilateral de
disposición gratuita con carga modal o "donación modal" como es
calificada por la jurisprudencia), no para recibir un bien o servicio sino
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para que se efectúe una determinada actividad, sin contraprestación
directa por parte del beneficiario, aunque estableciendo todo un conjunto
de obligaciones, normalmente de hacer, teniendo por ello el carácter de
subvención.

Esta ausencia de contraprestación en las subvenciones se pone de
manifiesto en la regulación normativa de las mismas, así la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones define en su artículo 1 el
concepto de subvención considerando que es todo desplazamiento
patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria por parte de la
Administración, que esta entrega se realice sin contraprestación directa
por parte de los entes beneficiarios y que esté afectada a un fin de
utilidad pública o interés social.

Por tanto, estos convenios, incluidos dentro del ámbito de la Ley
General de Subvenciones, pues se suscriben para incentivar el
comportamiento de terceros y con la única finalidad de transferir fondos,
deben calificarse, de subvención o acción de fomento.

El Convenio que nos ocupa es el instrumento a través del cual se
canalizan los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de
una subvención prevista nominativamente en los Presupuestos
Generales de nuestra Comunidad Autónoma para el mantenimiento de
Centros de Atención Temprana por lo que contiene los elementos
legalmente exigibles a cualquier subvención (plazos de ejecución de la
actividad o de justificación del gasto, supuestos de reintegro).

En suma, el Convenio que se informa, tiene la naturaleza jurídica
de subvención, (canaliza una subvención nominativa prevista en los
Presupuestos Generales de nuestra Comunidad para el mantenimiento
de un Centro de Atención Temprana) y aunque el acto de concesión es
un acto unilateral, precisa para su plena eficacia la aceptación del
beneficÍario, otorgada en estos casos mediante la correspondiente
suscripción del correspondiente convenio que se considera el
instrumento idóneo en cuanto que su firma por el beneficiario sirve para
acreditar la aceptación de la subvención y además es requisito de su
eficacia en cuanto contiene los elementos (plazos, cuantía de la
subvención ...), legalmente exigibles a cualquier subvención.
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oBJETO y RÉGTMEN JURíDICO:

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el
Ayuntamiento de Águilas de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de
18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para
Mantenimiento del Centro de Atención Temprana situado en C/ Pizarro, 1. Ed¡f.
La Torre, bajo, en el municipio de Aguilas (Murcia), debidamente inscrito en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia
con No 200410694.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o
con riesgo de padecerla.

información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención,
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del
niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes
servrcros

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional,
socio-afectiva y familiar, etc.

funciones.

El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca dentro
de las actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley
312003 de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia. En el mismo orden de ideas, hay que poner de manifiesto que las
actuaciones contenidas en el Proyecto de Convenio que se informa, se
incardinan dentro de la acción administrativa y de gobierno que la
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asume como
competenc¡as exclus¡vas a tenor de lo establecido en el artículo
1O.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica
411982, de 9 de junio, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/1998,
de 15 de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2003.

Nos encontramos ante una subvención nom¡nativa, en la que la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS,
aportará a los fines del presente conven¡o como máximo la cantidad de
cIENTO VEtNT|UN MtL QUTNIENTOS TRETNTA EUROS (121.530,00 €),
que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la
partida presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 37311,
de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

Así mismo está previsto en el convenio el pago anticipado de la
prestación económica concedida, que se hará efectiva de conformidad
con los criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del
Tesoro Público Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de enero (BORM no 10 de 13
de enero de 2012).

En el mismo orden de ideas y por lo que se refiere al pago
anticipado de la subvención, a juicio de quien informa se debe poner de
manifiesto que, únicamente se debe emplear dicha fórmula en aquellos
casos en los que la financiación resulte necesaria para el cumplimiento
de la finalidad para la que se concede dicha subvención y siempre que
se den las premisas del artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el presente convenio, se considera que el fin público que
concurre, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales
prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro
beneficiario para financiar la ejecución de la actividad subvencionada,
aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del
mismo

Se comprueba que el presente Convenio, contiene mención de los
órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que

4
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actúa cada parte, regulac¡ón del objeto, compromisos de las partes, plazo
de vigencia o seguimiento del Convenio.

La legalidad del texto se ajusta a las previsiones del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General
de Conven¡os y se dictan normas para la tramitación de éstos en el
ámbito de la Administración Regional, en relación con el artículo 6 de la
Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En atención a lo preceptuado en el artículo 94 del Decreto
Legislativo 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, el presente
Proyecto no está sujeto a fiscalización previa.

Además, deberán constar en el expediente los siguientes
documentos:

lnforme Propuesta de Ia Dirección General de Personas con
Discapacidad.

Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS autorizando el inicio
del expediente para la formalización del Convenio y la tramitación
del correspondiente expediente de gasto.

Proyecto de Convenio

Certificado expedido por la Entidad Local, en el que se faculta para
la suscripción del Convenio a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la
misma.

Certificación de inscripción del Centro, en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales.

Certificado de estar al corriente de los pagos en la Tesorería
General de la Seguridad Social, así como de estar al corriente de
sus obligaciones tributarias y fiscales.

Documentos Contables correspondientes y Memoria Económica
del Servicio Económico-Contable y de Contratación.

Propuesta de Orden de la Dirección Gerencial del IMAS

¡

r

5



.fIìì-¡É'g Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
I gualdad de Oportunidades

lMaSäEå'i:i.r:åiåî'
Dirección Gerencial

SERVICIO JURIDICO
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murc¡a

Orden de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,
disponiendo la aprobac¡ón del Convenio y la elevación de
propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de la
celebración del convenio.

Propuesta de acuerdo de Consejo de Gobierno autorizando la
celebración del Convenio.

La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida
al Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de
la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta
del texto aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se someterá con
los antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades por cuanto el artículo 16.2 ñ) de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, establece la facultad de los Consejeros de proponer al Consejo
de Gobierno la autorización.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos del IMAS, el Consejo de Administración de este lnstituto debe
ser informado de la celebración de los convenios de colaboración que se
hayan celebrado.

En cuanto al contenido del proyecto que se informa y a su
tramitación, se da cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 712004, de 28
de diciembre y en el Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio.

Murcia, a 28 de junio de 2016

VO BO
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Referencia: 036590/1100069295/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1
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Sección
Servicio
Gentro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

5l
5102
510200
313F
46105

TMÀq

D.G. PERSONAS CON D]SCAPACIDAD
C.N. S. D.G. PERSONAS DISCAPACÏDAD
PERSONAS CON D]SCAPAC]DAD
ATENCTON PERSONAS DTSCAPA

Cuenta P.G.C.P

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
CPV

03731 1 1 60001 AYT . AGUILAS . MANT . CENTR. ATENCION TBMPRANA

Exp. Administrativo Req. de Contratos Req. de Facturas Certf. !nventario

Explicación gasto SUB.NOM. AYTO AGUILAS- MANT.C. AT.
ATENCTON DE PERSONAS CON D]SCAPACIDAD

Perceptor
Gesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lrnporte Total

2,I.530,00*EUR CIENTO VEINTIUN MIL OUINIENTOS TREINTA EURO

CERO EURO

21.530,00* EUR crENTo vErNTruN MrL QUTNTENToS TRETNTA EURo

VALIDADO
TECNICO SUPERIOR

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

    

F. Prel¡m¡nar 21.06.2016 F. lmpresión 22.06.20',16 F.Gontabilización 22.06.20'16 F.Factura 00,00.0000
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g Región de Murcia
Consejería de Sanidad y Política Social

MEMORilA EG@NÓMIGA

RELATIVA A: CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE AGCIÓN SOCIAL, Y EL
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES
APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A
MANTENIMIENTO CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA.

lrurnooucclóu

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgånica 411982, de 9 de
junio, establece en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e integración de los discapacitados.
La Ley 112006, de 10 de abril, de creación del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), establece que
este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de
atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad.

Las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios sociales, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 711983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, en elartículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen
Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

En consecuencia, para el presente ejercicio se pretende formalizar un convenio cuyo objeto es
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa al

Ayuntamiento de Aguilas de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 1B de noviembre, financiada
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social -
IMAS- para Mantenimiento Centro Atención Temprana situado en Cl Pizarro no 1, Edif. La Torre, planta
baja, en el municipio de Aguilas.

VrlonacróN EcoNóMrcA

El compromiso económico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) se financiará con cargo a la dotación presupuestaria prevista
específicamente para este fin en el Anexo l. "Proyectos de gasto nominativos", de la Ley 112016, de 5 de
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, según el siguiente detalle:

51.02.00.313F.461.05, Proyecto nominativo 37311 ................ ... 121.530,00 euros

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en el Convenio es de
183.568,44 €, aportando la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 121.530,00
€, con cargo al crédito consignado en el Presupuesto de Gastos del IMAS para el ejercicio 2016.
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El Ayuntamiento de Aguilas aportará como mfnimo la cuantfa de 62.038,44 €, por la que se
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención,
mediante la oportuna certificación.

Murcia, 21 de junio de 2016
LA TÉCNICO PERIOR,

VOBO

E o EcoNoMtco-
D ACION,

R19ión
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RESOLUCIÓN

Visto el Informe Propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad relativa al

Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Aguilas, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento del centro de atención temprana, y en virtud de las atribuciones
que me vienen conferidas por la Ley 112006 de 10 de abril de Creación del Instituto
Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes, en concordancia con el Decreto
30512006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de

Acción Social,

RESUELVO:

Primero.: Avtorizar el inicio del correspondiente expediente para la formalización del
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Aguilas, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento del centro de atención temprana, por importe de ciento veintiun
mil quinientos treinta euros (12l".530,00€), con cargo al centro gestor 510200, programa
313F, concepto 461.05, código proyecto nominativo 37311.

Segundo: Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de

Personas con Discapacidad.

Tercero.: Que se aporte al expediente CERTIFICADO de EXISTENCIA de CRÉDITO
de conformidad con lo dispuesto en el art.28.l de la Ley 712005 de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 2l dejunio de 2016
EL DIRECTOR

MURCIAN
DEL INSTITUTO

ODE óN socr¡.r,

Fdo.: Miguel Angel Gonzáùez-Conde
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INFORME PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PREVIO AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
LA REGION DE MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCION
SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUITRS, PARA REGULAR LOS
COMPROM¡SOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESION DE UNA
SUBVENCION NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE
ATENCIÓN TEMPRANA.

No EXP. :201 6/NOM/|V/24

MODALIDAD.
Programas para personas con discapacidad

DATOS DE LA ENTIDAD.

NOMBRE: Ayuntamiento de Aguilas

C.l.F.: P-3000300-H.

DATOS DEL CENTRO.

DIRECCIÓN: C/ Pizarro, 1. Edif. La Torre, bajo 30880. Águilas (Murcia).

R.G.S.S: 200410694

PERSONA QUE FIRMA EL CONVENIO POR LA ENTIDAD.

NOMBRE: Ma Carmen Moreno Pêrez.

GARGO: Alcaldesa de Ayuntamiento de Águilas.

RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO.

a Cumplimiento de los objetivos recogidos en el Plan Estratégico de
Subvenciones de la Región de Murcia:

o Objetivo intermedio: 0l 4.3 Organizar la atención a las personas con
dependencia.

o Necesidad de dar cobertura al mantenimiento de Centros y Servicios,
tales como Centros de Desarrollo lnfantil y Atención Temprana: El
principal objetivo de los programas de atención temprana es que los
niños que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de

1
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padecerlos reciban, siguiendo un modelo que considere los aspectos
bio-psico-sociales, todo aquello que, desde la vertiente preventiva y
asistencial puede potenciar su capacidad de desarrollo y de bienestar,
posibilitando su integración en el medio familiar y social, así como su
autonomía personal.

Con ello se apoya la cobertura de las necesidades existentes en la Región de Murcia
de Servicios de Atención Temprana, cumpliendo los objetivos presupuestarios
planteados para el presente ejercicio 2016, tal y como se recoge en el Plan Estratégico
de Subvenciones de la Región de Murcia.

OBJETO.

Regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa a el Ayuntamiento de Aguilas, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley
712005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento
del Centro deAtención Temprana situado en C/ Pizarro, 1. Ed¡f. La Torre, bajo, en el
municipio de Águilas (Murcia).

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado por el
beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, debiendo ser
usuarios del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con
riesgo de padecerla.

orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, necesarios para el
adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes servicios:

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

funciones.

COMPROMISOS DEL BENEFICIARIO. INCOM BILIDAD.

1. El beneficiario, se compromete a:
a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar

la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el
acuerdo cuarto del convenio.

.-, _
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b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
lnstituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones o
donaciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Si
se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma finalidad deberá
reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el
caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la
regulada por el convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor
cuantía. La no comunicación por parte del beneficiario de la obtención de
fondos para la misma finalidad, con la independencia de la procedencia o
no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de
conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 57 a), en relación con el
artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los
órganos competentes.

d) lndicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado en
el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en
colaboración con el lnstituto Murciano de Acción Social. Se entregará una
prueba de impresión de forma previa a la edición del documento y/o su
distribución, así como se facilitará la versión electrónica de éste, para que
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar
difusión de la colaboración del lnstituto Murciano de Acción Social en la
actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las medidas
alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas
medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los
gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del documento en el que se establezca la
difusión, únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 56 c), en
relación con el artículo 61 , de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación
expresa o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887120Q6, de 21
de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del lnstituto
Murciano de Acción Social, la documentación a la que se refiere el acuerdo
sexto del convenio. El incumplimiento de esta obligación formal únicamente
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la procedencia del
correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3
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g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condic¡ones
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas
aquellas cuest¡ones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten
desde el lnstituto Murciano de Acción Social.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir
los casos que le sean der¡vados desde el lnstituto Murciano de Acción
Social y los Centros de Servicios Sociales.

j) Remitir anualmente al lnstituto Murciano de Acción Social, debidamente
cumplimentado, el modelo normalizado que se utiliza en este lnstituto para
el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al lnstituto Murciano de Acción Social cuantos datos se consideren
necesarios para el adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a
cumplimentar los instrumentos de evaluación y seguimiento que se
establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del
Decreto 58i1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, no 182), o demás normativa de
desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de
ldentidad Visual del Símbolo. Esta señalización se colocarâ, a costa del
propio Centro, en el plazo de un mes desde la percepción de la subvención.
El incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la
aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos
e intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios)
que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución
de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización de
ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes
del presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el personal
y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, y el artículo
8,4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre, respectivamente. Asimismo,
deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el
periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada
o completada con los cambios de personal o voluntarios que se produzcan
durante la vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
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Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma de las
ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos realizados
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que constituyan contenido
básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato
administrativo.

La Entidad local beneficiaria estará obligada a comunicar al lnstituto Murciano de
Acción Social, la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar
la redistribución de las cantidades determinadas en el convenio con carácter previo a
su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el lnstituto Murciano de
Acción Social, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el
acuerdo noveno del convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con
posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) de
compromisos.

IMPORTE DE LA SUBVENCION Y APORTACIONES DE LAS PARTES.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en el
presente convenio es de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y
ocHo EUROS CON CUARENTA y CUATRO CÉNT|MOS (183.568,44 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de
Acción Social -IMAS-, aportará a los fines del convenio como máximo la cantidad de
CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS (121.530,00 €), que se
abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria
510200.313F.461.05, código de proyecto37311, de la Ley 112016, de 5 defebrero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2016.

El Ayuntamiento de Águilas aportará como mínimo la cuantía de SESENTA Y DOS
MtL TRETNTA y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (62.038,44
€), por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total
ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización de la misma el coste
efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo de este acuerdo. Cuando el
mencionado coste efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al
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reintegro de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes
del presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

VIGENCIA.

La duración del convenio se extenderá hasta la completa justificación del proyecto
subvencionado de conformidad con los plazos de ejecución y justificación establecidos
en el mismo.

OTRAS ESPECIFICACIONES QUE SE ETENDE INCLUIR EN EL TEXTO DEL
CONVENIO

Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa autorización
del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago anticipado de la
aportación económica concedida, ya que del fin público que concurre en el presente
convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales previsto en la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
la naturaleza de las actividades a realizar, así como, la falta de recursos suficientes
por parte del futuro beneficiario para financiar la ejecución de la actividad
subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No
será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el
artículo 16.2 a) de la Ley 712005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente convenio, la
propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los criterios establecidos
en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional para el año 2Q12,
aprobado por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de enero de
2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público
Regional (BORM No 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el beneficiario
se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus centros y
servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de cumplir lo
preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como de las
directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de actuación y
sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de Personas con
Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho durante la vigencia
del convenio.
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Plazo de ejecución y justificación de la subvenc¡ón
1. El plazo para ejecutar las acciones objeto del Convenio se extenderá desde el 1 de
enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente acreditados,
se podrá sol¡citar ampliación del mismo, que deberá formalizarse como mínimo, dos
meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución del proyecto, salvo que
la causa justificativa de la ampliación se produzca durante esos dos últimos meses. En
este caso, la solicitud de ampliación deberá presentarse necesariamente con
anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la petición y
se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha concreta de
finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, el
órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los requisitos,
resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para los supuestos
previstos en el último inciso del párrafo segundo, antes de la finalización del plazo de
ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud se
entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación de la ampliación
de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 49 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá ejecutarse en la
fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el correspondiente
expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada dentro de esta
fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título ll de la Ley712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad local en
el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
implica lo siguiente:

. El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad
subvencionada.

o Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.
o Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.
o Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con

anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están
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directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para
la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el proyecto
presentado por la Entidad local ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo de
ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad
subvencionada.

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la Dirección
Generalde Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 30 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y los artículos 71 ,72 y
74 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación del
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos
previstos podrá revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta
justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre
una u otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos a
aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el anexo
I del presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la
aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la Comunidad
Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad local subvencionada deberá disponer de los libros contables y
demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. También estará
sometida a la obligación de conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará
obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y
documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del
artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto a la
justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora Gerente del
IMAS de 5 de matzo de 2010, por la que se convocan subvenciones para el ejercicio
2010 dirigidas a lnstituciones sin fin de lucro, para el desarrollo de programas de
actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales y dentro del Sector de
Personas con Discapacidad.
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Requisitos en caso de subcontratación.
La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad subvencionada, en
los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley General de Subvenciones, y
de acuerdo con los proyectos presentados ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad.

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación

lnforme justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.
Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está autorizada
para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la entidad
debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, de
Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.
Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad subcontratada
en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades que se
subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.
Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no está
incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29.7 de la citada
Ley General de Subvenciones.
Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario de la
subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración concedente.

Ausencia de relación laboral.
Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto del
convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el lnstituto Murciano de
Acción Social compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en
este convenio, nigenerará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos derivados de
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los
trabajadores a cargo del mismo, así como, las responsabilidades de carácter sanitario,
fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean de obligado cumplimiento
según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Seguimiento del Gonvenio.
El seguimiento de la ejecución del convenio se llevará a cabo a través de una comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La comisión será presidida por el titular de la
Dirección Gerencial del lnstituto Murciano de Acción Social o persona en quien
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.
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Formarán parle de la misma, en representación de la Administración Regional, el
titular de la Dirección Gerencial o persona en qulen delegue, y un técn¡co de la
Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte de el Ayuntamiento de
Águilas, dos representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: Resolver los problemas de
interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el convenio; establecer las
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las
actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y
evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras modificaciones no
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si así lo
estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Facu ltades I nspectoras.
Los servicios competentes de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar el
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos
alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente
afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar el
centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos
técnicos y administrativos recogidos en el convenio.

Modificación de proyecto.
El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación sustancial
que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que será autorizada
cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen
fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no
se dañen derechos de terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y presentarse, con
carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen, con una
antelación mínima de dos meses alafinalización del plazo de ejecución de la actividad
subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano concedente antes de la
finalización del plazo de ejecución. En el supuesto de que la causa justificativa de la
modificación se produzca durante los dos últimos meses del plazo de ejecución, la
solicitud de modificación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los
últimos 20 días de dicho plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la
finalización del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto estimado
del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se requerirá
autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución no supere el
10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin embargo, si la
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suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del coste total del
proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha redistribución. En
ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado
del proyecto.

lncumplimiento de obligaciones y reintegro.
En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); k) y m) por
parte del beneficiario, éste deberá reintegrar la totalidad de las cantidades que se
hubieran percibido incrementadas con el interés de demora correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto porel artículo 32 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); d), n) y o), y
siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así
como, acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el
interés de demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y siempre
de acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una de las distintas
obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el convenio, con independencia del
reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el Título lV de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas en la
Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 38/2003, el
cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá
determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, incrementándose con los
intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título ll de la Ley
712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Entidades colaboradoras.
De acuerdo con lo dispuesto porel artículo 12de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la colaboración
en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución de fondos, podrá ser
encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan los requisitos exigidos por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA

. Certificado del beneficiario acreditativo de la aprobación del texto del convenio,
y designando a la persona encargada de la suscripción del mismo.

. Declaración responsable del beneficiario que acredita que no está incurso en
ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17
noviembre General de Subvenciones y el art. 29.4 de la Ley 7l2OO5 18 de
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

¡ Autorización al lnstituto Murciano de Acción Social para recabar de los
organismos competentes la expedición de los documentos que acrediten que el
beneficiario se encuentra al corriente de las obligaciones respecto a los tributos
del Estado y Seguridad Social.

. lnforme preceptivo, previo a la suscripción del Convenio, por parte del Registro
de Centros de Servicios Sociales.

. Borrador de convenio.
o lnforme técnico del análisis del proyecto presentado por el beneficiario.

Vistos los antecedentes se propone:
1- Que se autorice la iniciación del correspondiente expediente para la formalización
del convenio.
2- Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Murcia a 17 dejunio de 2016

Hegión de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

NERAL DE
ISCAPACIDAD

EL TÉCNICO CONSULTOR DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

IMA$Hx*i,riå?å?"
Dìrecciôn General cle Personas
con Disca¡racidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24
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ANEXO I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 88712006, de 21de julio).
La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

+ Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

tr) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos
originales acreditativos del pago.

justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo
ll, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su
caso, proponga la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

ylo indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e
inversiones de la totalidad de la actividad subvencionada.

aplicados, asícomo de los intereses derivados de los mismos.

B) Guenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).
La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

+ Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

+ Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación

13
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del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto88712006, de 21 de julio, la
cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente
del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente
convenio y en su anexo ll, de acuerdo con lo establecido por la Orden EHN143412007,
de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
aprobado mediante Real Decreto 88712006, de 21 de julio, así como, con sujeción a
las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la lntervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está
obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará
a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado
de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin
que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por
ciento de la cuantía ala que asciende la subvención regulada en el presente convenio.

-,_
,---.
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ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica
es correcta.

Ð OBJETIVOS ESPEGIFIGOS :

5

1)

2)

3)

4)

)

Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del
beneficiario.
Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada.
Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.
Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o
equ¡valente.
Verificar que los paqos v cobros se encuentran debidamente iustificados.

ç) PROCEDIMIENTOS DE AUDITOR¡A A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
qasto v/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
paqo y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones
fiscales y laborales

D PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LAS BASES
REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con
carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y
PAGOS.

15
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1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

2\ Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se
corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados
para iustificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y
documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por
la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta
(modelo lVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos
veces en la iustificación.

7) Nóminas:
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el
beneficiario en la memoria económica.
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.
Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su
correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos
por la normativa actual.

.-._ .-.
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b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras
entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORIA

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de
oficina,...) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe
de la subvención solicitada.

H NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 112011, de 1 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por
Real Decreto 151712011, de 31 de octubre.
- Normas de auditoría del sector público (BOE no 234 de 30 de septiembre
1ee8).
- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Adm inistraciones Públicas y del Proced imiento Administrativo Com ún.
- Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, cuando éstas entren en vigor.
- Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia.
- Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Decreto Legislativo no 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
- Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines
lucrativos.
- Orden EHA/103712010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General
de Contabilidad Pública.
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Expediente n,' : 407012016

DON   , SECRETARIO GENERAL DEL
AYUNTAMTENTO OE ÁCUIAS (MURCTA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de
junio de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

<-

.5. SERVICIOS SOCIALES.

5.20. PROPUESTA DE LA CONCEJALíA DE CULTURA E INFANCIA DE RECTIFICACIóN DE

ERROR MATERIAL EN LA PROPUESTA DE APROBACIóN DEL CONVENIO PARA EL DESARROILO

DE ACTUACIONE5 EN EL CENTRO DE ATENCIóN TEMPRANA PARA EL AÑO 201ó.

Se da cuenta por el señor Secretario General de que se ha detectado un error en el

contenido de la propuesta de la ConcejalÍa de Cultura e Infancia en el acuerdo adoptado por la
Junta de Gobiemo Local de fecha l-7 de mayo de 2016 sobre aceptación del Convenio para el

desarrollo de actuaciones en el Centro de Atención Temprana para el año 201-6, y, en concreto,
en la suma total de los gastos propuestos.

Considerando lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre,
de Régirnen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimísmo, rectificar en

cualquier momento, de oficio o a instancio de los interesados, Ios errores materioles, de hecho
o aritméticos existentes en sus octos.

Previa deliberación de los señores asistentes, en virtud de las atribuciones delegadas por
Ia señora Alcaldesa-Presidenta en la Junta de Gobierno Local, mediante resolución dictada el día

16 de junio de 2015, por unanimidad

SEACUERDA:

PRIMERO.- Constatar la existencia de un error material en el acuerdo número 4.1

adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de

2016, y que en el acta de la sesión se incluye bajo el epígrafe <Aprobación de la propuesta
presentada por la Concejalía de Cultura e lnfancia sobre aprobaclón del Convenio para el

desarrollo de actuaciones en el Centro de Atención Temprana para el año 2016>>, consistiendo
el error en el contenido de la propuesta, y, en concreto, en Ia suma total de los gastos propuestos,
quedando redactada la misma en los siguientes términos:

1"".- Que el pasado B de marzo se aprobó en Junta de Gobíerno Local Ia propuesta de

fínancíación pora eI Convenio entre la Comunidad Autónoma y eI Ayuntamiento de Águilas, para eI

mantenimiento del Cento de Desarcollo Infantil y Atención Temprana para eI oño 201.6.

2'.- Que se ha recibido por porte de Ia Consejería de Fomilia e lgualdad de Oportunidades
propuesta de oceptación del Convenio entre Ia ComunÌdod Autónoma de Ia Región de Murcia, a

través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Aguilos destinado al
montenimiento del Centro de Desarrollo Infantil y Atención TÞmprona para el año 2016.

Ayuntamiento de Águilas
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14,,Á.guilas.30880 Murcia. Tfno. 968418800. Fax:968418865
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3o.- Que para Ia financìación de las actuacíones objeto del Conveni.o, Ia Conseiería de

Familia e lgualdad de Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción Social, aportaró Ia

cantídad ae QI.SSO,OO iuros, y eI t\yuntamiento de Águilas, según el desglose de gastos previstos,

deberó aportar la cantidad de 62,038'44 euros.

4o.- Que eI plazo para ejecutar ilas acciones obieto de este Convenio se extenderó desde eI 1

de enero de 20L6 hasta el 31 de diciembre de 2016,

5..- EI desglose de gastos previstos para eI mantenímiento asciende a 783.568,44 euros.

SEGUNDO.- Conegir el error detectado en el mencionado acuerdo en la forma antes

señalada, quedando el resto del acuerdo redactado en los mismos términos.

TERCERO.- llemitir certificación acreditativa del presente acuerdo al Instituto

Murciano de Acción Social, dependiente de la Consejería de Familia e Igualdad de

Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y notificar su contenido ä

las partes interesadas, para su conocimiento y efectos consiguientes".

Y para que conste y surta los oportunos efectos administrativos donde proceda, se

cxpide la presente certificación, de orden y con el visto bueno de la Sra. Teniente dc

Alcalde delegada, con la salvedad prevista en el artícuto 206 del Real Dccreto 2568/1986'

de 28 de noviembre, por el que sc aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico dc las Entidades Locales.

Eir Águilas, en fecha al rnargen

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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Expedíente n.': 3403/20L6
Procedimiento: Asuntos Generales

DON , SECRETARIO GENERAL
ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el
día 17 de mayo de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

"4. ASUNTOS GENERALES.

4.1. APROBACÉN DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR tA CONCE.,AIíR OC CULTURA

E INFANCIA SOBRE APROBACIóN DEt CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES EN

Et CENTRO DE ATENCIóN TEMPRANA PARA EL AÑO 201ó.

Se da lectura por el señor Secretario General Accidental a la propuesta que eleva a la
Junta de Gobiemo Local doña Lucía Ana Hernández Hemández, Teniente de Alcalde delegada
de Cultura e Infancia, de fecha L7 de mayo de 201-6, que, transcrita literalmente, dice lo
siguiente:

<1-'.- Que el pasado B de marzo se aprobó en Junta de Gobierno Local la propuesta de

financiación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento para el
mantenimiento del Centro de Desanollo Infantil y Atención Temprana para el año 2016.

2o.- Que se ha recibido por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
propuesta de aprobación del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través det Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Águilas destinado al
mantenimiento del Centro de Desanollo Infantil y Atención Temprana para el año 20L6.

Aguila

3o.- Que para la financiación de las actuaciones objeto del Convenio, la Consejería de

Familia e Igualdad de Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción Social, aportará la
cantidad de 121.530,00 euros, y el Ayuntamientote Águilas, según el desglose de gastos previstos,
deberá aportar la cantidad de 62.038,44 euros.

4o.- Que el plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá desde el 1

de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016. ..\
5".- El desglose de gastos previstos para el mantenimiento asciende q 183.520,u14cùros.

6o.- Se propone a esta Junta de Gobierno Local, para el estudio y la aproËación, si procede,

la aceptación del Convenio para el año 2016.>

Dada cuenta asimismo por el señor Secretario Accidental del bonador de Convenio con
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción
Social, para regular los compromisos y condiciones aplicables a Ia concesión de una subvención
nominativa destinada al mantenimiento del Centro de Desanollo Infantil y Atención Temprana
de Águilas, para su aprobación por el órgano municipal que corresponda, que literalmente dice
lo siguiente:

CONYENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA, A TRAYES
DELINSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL,YELAYT]NTAMIENTO DE Á,GUILAS, PARA
RE GULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONE S APLICABLE S A LA CONCESION DE UNA

Ayuntamiento de Águilas

-
rI

---
--
I

I
T

-
-
-

-
----

-

-
--
-
E

o
d
.9o
9oõÞ
Epo=
3#

gE

-soÉo
-O
.b.e'õp
8d
'EO
Qo
co
tõ
;<è
s_a
ñe
-oErõ
ìe
bb
ð8<Ë;pvË
ã-c
NO>oNE
Etrotr'õE
ñopÈ

åq
€ôoo

o
oo

s
8

@

^H

FË
ÈË
 FÑ

SE
Et
Ël

/-í::::-À
ítþiì
R:\5/

CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14,,4,guilas.30880 Murcia. Tfno.968418800, Fax:968418865



&ì
Wi Águilas

Àyuntamiento de

SU BV E N C IO N N OM IN AT IVA DE ST IN ADA A MAN T E N IMIE N TO D E L CENTRO O N IT N N CIO N
TEMPRANA.

En Murcia, a XX de XXXXXXX de 2016

Reunídos

De una parte, Ia Excma. Sra. D.o V.olante Tomás Olivares, Consejera de Familia e lgualdad de

Oportunidades, en representación de Ia Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, en virtud del

artículo 16.2 a) de Ia Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del

Consejo de Gobierno de fecha.

De otra, Do.Mo Carmen Moreno Pérez, Alcaldesad$untamíento de Aguilas, con C.LF
P-3000300-H, en virtud de acuerdo de Ia Junta de Gobierno de fecha.

Ambas partes

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Competencía ile Is ComunÍilail Autónoma, Competencía ilel IMAS.

Que eI Estatuto de Autonomía de Ia Región de Murcia establece en su artículo 70, apartado uno,

número 1-8, Ia competencia exclusiva de Ia Comunidqd Autónoma en materia de asistencia y bienestar
social, y de promoción e integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de ueación
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este organismo se constituye
con Ia finalidad de ejecutar los competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas socioles de acuerdo con los principios establecidos en Ia Ley 3/2003, de L0 de abril, del
Sisfema de Servicios Socioles de Ia Región de Murcia, añadiendo que sus óreas de atención serón, enffe
otras, Ia de personas con discapacidad.

Que una de las ftnolidades del IMAS es Ia satisfacción de necesidades sociales, haciendo
efectivo eI derecho de los ciudadqnos y ciudadanas a disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a
disponer de los servicios que procuren satisfacción c sus necesidades sociales, promoviendo y
potenciando Ia realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

EI artículo 3.3 de Ia citada Ley 1/2006 dispone que eI IMAS, para eI desarrollo de sus funciones,
podró celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en

Ia gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colsboración y cooperacíón,
cuya formalización se realizará en los términos previsfos en Ia Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de Ia Administación Pública de Ia Comunidad Autónoma de Ia Región
de Murcia.

S.EGUNDO.- CompetencÍø ile Ayunnmìenø ite AguíIas,

Que las Entidades locales son competentes en Ia prestación de servicios sociales, de acuerdo
con Io dispuesto en Ia Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre

lo Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcía y las Entidades locales, en Ia Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de Iss Bases de Régimen Local, de conformidad con Io establecido por Ia Sentencia 4L/2016,
de 3 de marzo de 2016, del Tfibunal Constitucional, en eI ortículo 4 de Ia Ley 6/1988, de25 de agosto, de

Régimen Local de Ia Región de Murcia y en Ia Ley 3/2003, de70 de abrí\, del Sistema de Servicios
Sociales de Ia Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con Io exigido por el artículo 6 de Ia Ley 3/2003, de 70 de abril,
elAyuntamiento de Águilasse encuentro debidamente inscrifo en el Registro de Entidqdes, Centros y
Servicios Socioles de Ia Región de Murcia.
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TERCE RO.- Marco jurídÍco.

Que ta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de aplicación q todas las

subvenciones otorgadas por las administraciones de las Comunidades Autónomas y Ia Ley 7/2005, de L8

de noviembre de Subvenciones Ia Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, aprueba eI régimen
jurídico de las subvenciones cuya gestíón y otorgamiento corcesponde a Ia administración público de Ia

Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en el artículo 22.2.a),

que podrán concederse de forma directa las subvencíones previstas nominativamente en los Presupuestos

Generales de las Comunidades Autónomes, en los términos recogidos en los convenios y en Ia normativa

reguladora de estas subvenciones, añadiendo eI artículo 28.1 que los convenios serán eI instrumento

habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente. Por su plrte, Ia Ley 7/2005, de 78

de noviembre, de Subvenciones Ia Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, establece en eI artículo

23.7 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los ccsos previstos en eI

artículo 22.2 de Ia Ley General de Subvenciones.

Que Ia posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra recogida en eI

artículo 23.1 de Ia Ley 7/2005, de 78 de noviembre, de Subvenciones de Iq Comunidad Autónoma de Ia

Región de Murcia, en relación con eI artículo 40 de Ia Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de

Servicios Sociales de Ia Región de Murciq.

CU ART O. - Mar co pr esupuestaño.

Que Ia Ley L/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de Ia Comunidad Autónoma de

Ia Región de Murcia para el ejercicio20l.6, establece en Ia consignación presupuestaria

5L0200.313F.46L.05, código proyecto nominativo 37311, la dotación financiera que Ia Comunidad

Autónoma de Ia Región de Murcia, a trav,és del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de Ia

formalización del presente convenio.

QUINTO.- Certìfícacíón ile exístencÍa ile crédÍto.

' EI beneficiario aporta Ia aceptación de Ia propuesta de subvención,y Ia certificación de

existencia de crédíto en su presupuesto para hacer frente a los compromisos económicos contraídos.

SEXTO.- DefínìcÍón ile atencíón temptana.

EI principat objetivo de los programas de atención temprana es que los niños que presentan

trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, siguiendo un modelo que considere los

aspectos bio-psico-sociales, todo aquello que, desde Ia vertiente preventiva y asistencial puede potenciar

su capacidad de desarcollo y de bienestar, posibilitando su integración en eI medio familiar y social, así

como su outonomía personal.

Y con estos antecedentes

ACU E R DAN

PRIMERO.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones aplicables a Ia
concesión de uns subvención nominativa a el,\yuntamiento de ÃguíIas de acuerdo con eI artículo 23.1 de

Ia Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por Ia Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia a
través del lnstituto Murciqno de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de Atención

Temprana situado en C/ Pizarro, 1. Edif. La Torre, bajo, en eI municipio de Águitas (Murcia),

debidamente inscrifo en eI Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Ia Región de Murcia
con N'2004/0694.
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EI objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con eI proyecto presentado por eI
beneficiario ante Ia Dirección General de Personas con Discapacidad, y aceptado expresamente por esta

última, debíendo ser usuarios del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguienfes
requisitos:

Iimitaciones, altersciones en eI desarrollo o con riesgo de padecerla.

formación, apoyos y, en su ceso, intervención, necesarios para eI adecuado abordaie familiar y
social de Ia situación del niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes servicios;

cognitiva, motore, Iogopédica y auditiva funcional, socio-afectivo y familiar, etc.

S,EGUNDO.- Importe ile la subvencìón y aportacìones ile las partes.

EI coste totol de Io actividad ftnanciada a través de Ia subvención regulada en el presente

convenio es de CIENTO OCHENTA f TRES MIL QUINIENTOS SESEIV?iA Y OCHO EtlROS CON
)UARENTA Y CUATRO CÉNTTMOS (L83.568,44 €).

La Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, a través del IMAS, aportaró a los fìnes del
presente convenio como máximo Ia cantidad de CIENTO WINTIUN MIL QUINIENTOS TREIIVIA
EUROS (1.21.530,00 €), que se abonará con cargo a Ia dotación presupuestaria asignada en la partida
presupuestaria 510200.313F,461.05, código de proyecto 37311, de la Ley 1/20L6, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de Ia Comunidqd Autónoma de Ia Región de Murcia para el ejercicio 20L6.

EI Ayuntamiento de Águitas aportará como mínimo Ia cuantíq de SESENIA Y DOS MIL
TREINTA y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (62.038,44 €), por Ia que se

compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de Ia percepción de dicha subvención,
mediqnte la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario Ia diferencia de financiación necesaria para Ia total
ejecución de la actividqd subvencionada cuando en la realización de Ia misma eI coste eþctivo supere al
coste total previsto en eI primer párrafo de este acuerdo. Cuando eI mencionado coste efectivo sea

inferior aI coste total previsto, se habró de proceder aI reintegro de Ia cantidad correspondiente en

proporción a Ia aportación de las partes del presente convenio aI proyecto subvencionqdo, de

conformidad con Io dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de Ia Ley 38/2003, de L7 de noviembre,

General de Subvenciones.

TERCERO.- Trsmitqcíón de pagos.

AIa ftrma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa autorización del gasto,

Ia concesión de Ia subvención y Ia propuesta de pago anticipado de Ia aportación económica concedida,
ya que del fin público que concurce en el presente convenio, Ia responsabilidad pública del sistema de

seryicios sociales prevista en Ia Ley 3/2003, de L0 de abril, del Sisfema de Servícios Sociales de Io

Región de Murcia, Ia naturaleza de las actividades o realizar, así como Ia falta de recursos suficientes
por parte del futuro beneficíario para ftnanciar Ia ejecución de Ia actividad subvencionada, aconseian la
anticipación del gasto, como fínanciación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se

derivan de la suscripción del mismo. No seró necesario eI establecimiento de garantía alguna en virtud
de Io establecido en eI artículo 16.2 a) de Ia Ley 7/2005, de 18 de noviembre.
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Respecto aI pago del importe de Ia subvención regulada en eI presente convenio, Ia propuesta de

pago de diciho importe se realizaró conforme a los criterios establecidos en eI PIan de Disposíción de

Fondos del Tesoro Público Regional para eI año 2012, aprobado por Orden de la Conseiería de

Economía y Hacienda, de 2 de enero de 20L2, por la que se aprueba eI PIan de Disposición de Fondos

del Tësoro Público Regional (BORM N' 10, de L3 de enero de 2012).

Parq Ia efectividad de Ia transferencia prevista en el presente convenio, eI beneficiario se

compromete de forma expresa a ajustar eI funcionamiento de sus centros y servicios a las normas

establecidas en materia de servicios sociales, de cumplir Io preceptuado en materia laboral, de

seguridad social y demós normas de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimíento de Ia normativa vigente así como de las directrices
que puedan ser marcadas por la Dirección Generol de Personas con Discapacidad del IMAS, el

beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de actuacióny sus anexos correspondientes presentado en Ia

Dirección General de Personas con Discapacidad, se compromete a mantener eI programa antedicho

duronte la vigencia del convenio.

CUARTO.- Plazo ile eiecucìóny iustifícacÍón ile Ia subvencíón.

1. EI plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderó desde eI 7 de enero

de 2016 hastq el 31 de diciembre de 20L6.

Cuando resultora imposible la ejecución del proyecto en eI plazo establecido inicialmente por la
entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente acreditados, se podrá solicitar ompliación del

mismo, que deberá formalizarse como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de Ia

ejecución del proyecto, salvo que Ia causa justificativa de Ia ampliación se produzca durante esos dos

úItimos meses. En este coso, Ia solicitud de ampliación deberó presentarse necesariomente con

anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución del proyecto subvencionodo,

En Iq solicitud de prórroga se justificarón documentalmente los motivos de Ia petición y se

informaró del estado de ejecución del proyecto, ssí como de la fecha concreta de finalización del mismo.

En eI plazo de dos meses desde que sea presentada Ia solicitud de prórroga, el órgano

competente, verificada Ia documentación y eI cumplimiento de los requisitos, resolverá la petición en

forma motivada. EI IMAS deberó resolver, para los supuestos previstos en eI último inciso del pórrafo

segundo de este ecuerda, antes de Ia finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Tlanscurridos los plozos sin que se haya notificado resolución expresa, ls solicitud se entenderá

estimada. Contra Ia resolución de concesión o denegación de Ia ampliación de plazo, no procederó

recurso en vía administrativo alguno, de acuerdo con Io dispuesto por eI artículo 49 de Ia Ley 30/1992,

de 26 de noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, eI proyecto deberó eiecutarse en Ia fecha
prevista inicialmente, pudiéndose proceder q iniciar eI correspondiente expediente de reintegro de la

cantidad que no haya sido ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a Io dispuesto en el Título II de Ia

Ley 7/2005, de L8 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por Ia Entidad local en el proyecto

inicial presentado ante Ia Dirección General de Personos con Discapacidad, sin periuicio del

cumplimiento, en todo caso, de Io dispuesto en eI artículo 3L de Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, que implica Io siguiente:

. EI tipo de gasto ha de responder a Ia naturalezq de Ia actividad subvencionada.

. Su coste no podró ser superior alvalor de mercado.

o Deberó realizqrse dento del plozo morcodo por Iavigencia del convenio.
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Deberó estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con anteriorídad a Iq
fìnalización del periodo de justificación,

Ios gostos ftnancieros, los gcsfos de asesoría jurídica o financiera, los gostos notariales y
regístrales y los gcsfos periciales para Ia realización del proyecto subvencionado y los de adminisÛación
específicos son subvencionables si están directamente relacionados con Ia actividad subvencionada y son
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de Ia misma.

La justificación de Ia activídad subvencionada mantendrá coherencia con el proyecto presentado
por la Entidad locol ante Ia Dirección General de Personas con Discapacidad y se presentará en un
plazo de tres meses una vez fïnalizado eI plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando Ia
totalidad de Ia actividad subvencionada.

EI órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será Ia Dirección General de

Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de Ia Ley 7/2005, de 78 de noviembre, de Subvenciones de Ia
Comunídad Autónoma de Ia Región de Murcia, en concordancia con eI artículo 30 de la Ley 38/2003, de

77 de noviembre, General de Subvenciones, y los artículos 77, 72 y 74 del ReaI Decreto 887/2006, de 21

de julio, por eI que se aprueba el Reglamento de Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de Ia consecución de los
objetivos previstos podró revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizsdo o cuenta
justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u otra forma
de cuenta justiftcativa se realizqrá por eI beneficiario en eI momento de presentar Ia justificación. EI
contenido de Ia cuenta justificativa y documentos a aportar junto a Ia misma en cada una de las formas
justiftcoción se recoge en eI anexo I del presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para Ia determinación de Ia oportación
económica de Ia Comunidad Autónoma y, en todo caso, Ia obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de Io
Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a Ia modificación, por parte de Ia
Comunidsd Autónoma, de Ia cuantía de su aportación.

Asimismo, Ia Entidad local subvencionada deberá disponer de los libros contables y demós
documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, así como cuantos estados

contables y registos específtcos sean necesarios para garantizar eI adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control. Tqmbién estará sometida a Ia obligación de conservar los documentos
justificativos de Ia aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electónicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. Asimismo Ia Entidad local estará
obligada o poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos Ie sean

exigíbles en aplicación de Io dispuesto en eI apartado f) del artículo L4.L de la Ley General de

Subvenciones.

En Io no recogido en eI presente convenio ni en Ia legíslación vigente respecto a Ia justificación,
se estará a Io dispuesto por la Resolución de Ia Directora Gerente del IMAS de 5 de marzo de 20L0, por
Ia que se convocan subvenciones para eI ejercicio 2010 dirigidas o lnstituciones sin fin de lucro, para eI

desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ómbito de los servicios sociolesy dentro del

sector de personas con discapacídad.

QUINTO.- Compromìsos iIeI beneftcÍarÍo. IncompatìbíIíilail.

1. EI beneficiario, se compromete a:

a) Realizar Ia actividad para Ia que se ha concedido Ia subvención y presentar Ia justificación
correspondiente en Ia forma y plazos establecidos en el acuerdo cuarto del presente

convenio.
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b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la concesión

de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado para Ia misma finalidad.
Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para Ia misma finalidad deberó reintegrar

voluntariamente eI exceso de financiación, si lo hubiere, en eI caso de subvenciones

compatibles. En eI supuesto de subvenciones concurrentes para el mismo proyecto que sean

incompatibles con Ia regulada por eI presente convenio, se deberó reintegrar la subvención

de meinor cuantía. La no comunicación por parte del beneficiario de Ia obtención de fondos
para Ia misma finalidad, con la independencia de Ia procedencia o no de reintegro, daró

lugar a Ia aplicación de Ia sanción correspondiente de conformidad con Io dispuesto por el

artículo 57 a), en relación con eI artículo 62, de Io Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

Gener aI de Subvenciones,
c) Someterse a Ia normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, Qsí como,

facilitar toda Ia información requerida por los órganos competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado en eI desarrollo de

lo actividad subvencionada, que ésto se realiza en colaboración con el IMAS. Se entregará

una prueba de impresión de forma previa a Ia edición del documento y/o su distribución, así

como, se facilitará Ia versión electrónica de éste, para que sea aprobada Ia misma por Ia
Dirección General de Personas con Discapacidad. En eI supuesto de incumplimiento de la

obligación de dor difusión de Ia colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se

habró de estar en primer lugar a las medidas slternativas recogidas en eI artículo 3L.3 del

ReaI Decreto 887/2006, de 27 de julío, por eI que se oprueba eI Reglamento de Ia Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en eI supuesto de ser dichas

medidas imposibles de adoptar se deberó proceder al reintegro de los gastos imputados aI

proyecto en concepto de folletos, carteles y material El incumplimiento de recabar Ia

autorización de Ia Dirección General de Personas con Discapacidad del documento en el

que se establezcs la difusión, únicamente daró lugar a Ia aplicación de lq sanción

iorrespondiente de acuerdo con Io dispuesto por eI artículo 56 c), en relación con el

artículo 67, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera surgir en el

desarrollo y ejecución del proyecto, con eI ftn de la aceptación expresa o denegación de

cualquier varíqción en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de Io dispuesto por eI artículo

86 del Reql Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Ð Remitir a Ia Dirección General de Personas con Discapacidqd del IMAS, Ia documentación

a Ia que se refiere eI acuerdo sexto del presente convenio. EI incumplimiento de esta

obligación formal únicamente dará lugar a Ia aplicación de Ia sanción correspondiente, de

acuerdo con lo dispuesto por eI artículo 56 c), en relación con eI artículo 61., de Ia citada

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de Ia procedencia del correspondiente

reintegro en eI supuesto del incumplimiento de Io establecido por el artículo 29 de Ia Ley

38/2003, de 17 de noviembre.
g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones establecidas en el

proyecto técnico.
h) besignar a un responsqbte del programa que colabore e informe de todas aquellas

cuestíones, relativas aI desarrollo de este servicio, que se solicíten desde el IMAS.

Ð Atener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir los casos que Ie

sean derivqdos desde el IMAS y los centros de servicios sociales.
j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, eI modelo normalizado que se

utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar aI IMAS cuantos datos se consideren necesorios para eI adecuado seguimiento del

objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de evaluación y seguimiento que se

establezcan.
l) AIa señalización exterior de sus centros, en eI ámbito de aplicación del Decreto 58/1990, de

26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales (BORM I de agosto 7990, no

1.82), o demós normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las prescrípciones

del Manual de ldentidad Vísual del Símboto. Esta señalízación se colocaró, a costa del

propio centro, en eI plazo de un mes desde Ia percepción de Ia subvención. EI

incumplimiento de esta obligación formol únicamente dará lugar a Ia aplicación de Ia
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sanción correspondiente, de acuerdo con Io dispuesto por eI artículo 56 c), en relación con
eI artículo 61, de Ia citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus cen¿ros, por escrito, con un plan de qtención personalizoda (P.A.P.) por cada
caso atendido, en eI que constarán todos los tratamientos e intervenciones así como Iq
duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a Ia diferencia de ftnanciación necesaria para Ia total ejecución de la actividad
subvencionada en eI supuesto de que en la realización de ésta eI coste efectivo supere al
coste total previsto en el primer pórrafo del acuerdo segundo del presente convenio.

Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total previsto, se habró de

proceder aI reintegro de Ia cantidad correspondiente en proporción a Ia aportación de las
partes del presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 19.3 y 37.3 de Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.
o) Presentar declaración responsable mediante Ia que acredita que el personal y voluntarios

que desarrollan Ia actividad objeto del convenio cumplen el requisito previsto en el artículo
13.5 de Ia Ley Orgánica 1/L996, y eI artículo 8.4 de Ia Ley 45/2015, de 1"4 de octubre,
respectivamente. Asimismo, deberó disponer de Ia documentación que acredite eI

cumplimiento del mencionado requisíto, debiendo comprobar su cumplimiento durante el
periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntsrios mantengon relación con Ia entidad.
La declaración responsable deberó ser actualizada o completada con los cambios de
personal o voluntarios que se produzcan durante Ia vigencia del convenio.

p) Cumplimentor las demás obligaciones impuestas por eI artículo 14 y concordantes de Ia Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por eI artículo L1 de Ia Ley
7/2005, de 1.8 de noviembre, de Subvenciones de Iq Comunidad Autónoma de Ia Región de

Murcia.

2. La subvención percibida por eI beneficiario, será compatible con otras subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administrsciones o entes

públicos o privados, nacionales, de Is Unión Europea o de organismos internacionqles sin que, en

ningún caso, la suma de las ayudas, ingresos o recursos compotibles supere eI coste de Ia actividad
subvencionada. No obsfante Io anterior, la subvención regulada en eI presente convenio será
incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos realizqdos por Ia AdminisÛación Pública
de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para Ia misma finalidad o actividad, así como, con

actividades que constituyan contenído básico de las prestaciones acordadas por eI beneficiario y el IMAS
a través de convenio de colaboración.

La Entidad local benefíciaria estaró obligada a comunicar aI IMAS, Ia percepción de fondos
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacioneles, de Ia Unión
Europeo o de organismos internacionales para Ia misma ftnalidad. La percepción de estos fondos podrá
implicar Ia redistribución de las cantidades determinadas en eI presente convenio con cqrócter previo a

su pago, Dicha redistribución, que debe ser aprobada por eI IMAS, seró reqlizada por Ia comisión de

seguimiento que se establece en eI acuerdo noveno de este convenio. Si Ia comunicación se pone de

maniftesto con posterioridad aI pago se habrá de estar a Io establecido por Ia leîa b) del presente

acuerdo.

SEXTO.- Requisítos en caso de subcontratqcíón.

La entidsd podrá subcontratar hasta eI cien por cien de la actividqd subvencionada, en los
términos establecidos en eI artículo 29 y 31 de Ia Ley General de Subvenciones, y de acuerdo con los

proyectos presentados ante la Direccíón General de Personas con Díscapacidad.

Ademós, se deberá aportar por eI beneftciario Ia siguiente documentación:

Informe justificando Ia necesidad o pertínencia de Ia subcontratación.
Certificación de que Ia entidad a la que se prevea subcontratar, estó autorizada para llevar a

cqbo lqs qctividades objeto de subvención. Para ello Is entidad debe estar registrada donde
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corresponda: Registro de Servícios Sociales, de Asociaciones o Fundociones, Registro

Sanitario, Mercantil o similares.
Documento suscrito entre la entidad subvencionada y Ia entidad subcontratada en el que

deberán reflejarse la especificoción de las actividades que se subcontraten, su duración y eI

importe totol de Ia subcontratación.
Declaración responsable por parte de Ia entidad subcontratada de que no estó incursa en

ninguna de las causcts estoblecidqs en el artículo 29. 7 de Ia citada Ley General de

Subvenciones.
Declaración responsable por parte de Ia entidad subcontratada de que eI personal que realiza

las actividades objeto de subcontratación cumple con eI requisito previsto en el qrtículo 13.5 de

la Ley Orgánica L/L996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario de Ia
subvención asumirá Ia total responsabilidad de Ia ejecución de Ia actividad subvencionada frente a Ia
admini str aci ón concedente.

sÉPTIMo.- Ausencio de relacíón laborøL.

Las relaciones surgidas con eI personal que destine eI beneficiario ol objeto del presente

convenio o con eI que subcontrate eI mismo, no supondrá para eI IMAS compromisos económicos u

obligaciones distintos a las asumidas en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual,
Ioboral o administrativa.

También corresponderá aI beneficiarío Ia responsabilidad por los hechos derivados de Ia
indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los trabaiadores a cargo del

mismo, así como, Ias responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por Ia legislación
vigente.

OCTAVO.- Nafiraleza y jurîsdÍccÍón.

EI presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las clóusulas
anteriores y, en lo no prevísto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de Ia Comunidad Autónomo de Ia Región
de Murcia.
Aquellos preceptos que Ie sean de aplicación por su carócter básico de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, y su normotiva de desarrollo.
EI ReaI Decreto 887/2006, de 21 de julio, por eI que se aprueba eI Reglamento de Ia Ley
38/2003, de 1.7 de noviembre, General de Subvenciones.
La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen lurídico de Io Administración
Pública de Ia Comunidad Autónoms de la Región de Murcia.
EI Decreto 56/1"996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para Ia tqmitación de éstos en eI ámbito de Ia Administrqción Regional de

Murcia.

Dada Ia naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, eI orden jurisdiccional

contencíoso-administrativo seró eI competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran
suscifqrse entre las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de Io previsto en eI acuerdo
noveno del mismo.

NOyENO.- SeguÍmîento ilel convenío.

EI seguimiento de Ia ejecución del presente convenio se llevaró a cabo a través de una comisión
paritaría formada por cuatro miembros. La comisión seró presidida por eI titular de la Dirección
Gerencial del IMAS o persona en quien delegue, eI cual dirimirá con su voto de calidqd los empates, y se

reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.
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Formarán parte de la mismo, en representación de la Administración Regional el titular de Ia
Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un técnico de Ia Dirección General de Personas con

Discapacidad. Por parte de\yuntamiento de Águilas, dos representantes designados por eI beneficiorio.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas de interpretación
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente convenio; establecer las determinaciones que en

su coso fueran necesarios para eI odecuado desarcollo de las actuaciones objeto del convenio; ftjar los
criterios para Ia ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera
otras modificaciones no sustanciqles conducentes aI logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez aI año, sin perjuicio de que puedan hacerlo mós veces si así lo estimare
necesario cualquiera de las partes asignadas.

D É C IMo. - F aculuiles ínsp ectorøs.

,Los servicios competentes de Ia Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, podrán, en

uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de Is
normativa que Ie es de aplicación, Ia veracidad de los datos alegados por eI benefíciario y el destino
dado a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fÏn.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de Ia Comunidad
Autónoma de Ia Región de Murcia, eI IMAS podrá visitar y supervisar el centro en cualquier momento
para comprobar eI cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos recogidos en el presente

convenio.

UNDÉ CIMO.- Moilìftcøcìón ile proyecto,

El beneficiario podró solicitar del órgano concedente, cualquier modificación sustancial que

pudiera surgir en eI desarrollo y ejecucíón del proyecto, que será autorizada cuqndo traiga su causa en

circunstanciqs imprevisfos o sean necesarias para eI buen fin de Ia actuación, siempre que no se altere eI

objeto o ftnalidad de Ia subvención y no se dañen derechos de terceros.

Lq solicitud de modificación deberá estar sufrcientemente motivada y presentarse, con carácter
inmediato a Ia aparición de las circunstancias que la justifiquen, con una antelación mínima de dos

meses a la ftnalización del plazo de ejecución de Ia sctividad subvencionada, debiendo resolver su

autorización eI órgono concedente antes de la finalizacíón del plazo de ejecución. En eI supuesto de que

Ia causa justificativa de Ia modificacíón se produzca durante los dos úItimos meses del plazo de

ejecución, Ia solicitud de modificación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos
20 días de dicho plazo. En todo csso, Ia administración resolverá antes de Ia finalización del plazo de

ejecución.

Si Ia modifïcación consistiera en Ia redistribución del importe del presupuesto estimado del
proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se requeriró outorización alguna por estas

modiftcaciones cuando dicha redistribución no supere eI L0 por ciento del coste de cada concepto de

gasto modificado. Sin embargo, si lo suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del
coste total del proyecto, se requerirá Ia correspondiente autorización de dicha redistribución. En ningún
caso esta redistribución supondró una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

DUÙDÉCIMO.- Incumplìmìento ile obligacíones y reíntegro,

En eI supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); Ð; h); i); i); k) y m) del acuerdo
quinto por parte de eI beneficiario, este deberó reintegrar Iq totalidad de las cantidades que se

hubieran percibido incrementadas con eI interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo
dispuesto por eI artículo 32 de Ia Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de Iq Comunidad
Autónoma de Ia Región de Murcia.
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No obstante, en eI supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); d) y n) y o), y
siempre que eI beneficiario se aproxime de modo signiftcativo al cumplimiento total, así como,

acredite una actuación inequívocamente tendente a Ia satisfacción de sus compromisos, se procederó

al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al
proyecto previsto, incrementadas con eI interés de demora correspondiente según eI principio de

proporcionalidad, y siempre de acuerdo con Io establecido en eI acuerdo quinto para cada una de las
distintas obligaciones.

EI incumplimiento de las obligaciones recogidas en eI presente convenio, con independencia

del reintegio o no de cuantía alguna, podró dar lugar a Ia aplicoción de Ia sanción corcespondiente
de conformidad con Io dispuesto por eI Título IV de Ia Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General de

Subvencíones.

Cuando el beneficiario íncurra en alguna de las causas de reintegro recogidas en la ley y, de

acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de Ia Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto

subvencionado se aproxime de modo significativo aI cumplimiento total, acreditándose por el
beneficiario una actuación inequívocamente tendente s Ia satisfacción de sus compromisos, Ia
cantidad a reintegrar vendró determinadq proporcionalmente aI grado de cumplimiento,
incrementóndose con los intereses de demora correspondientes.

EI procedimiento de reintegro se regirá por Io establecido en el Título II de Ia Ley 7/2005, de

78 de noviembre, de Subvenciones de Ia Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia.

DE CIMOT E RCE RO.- Entídailes colaboradoras.

De acuerdo con Io dispuesto por el artículo 12 de Ia Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de Ia Comunidad Autónoms de Ia Región de Murcia, la colaboración en Ia gestión de

Ia subvención sin la previa entrega y distribución de fondos, podró ser encomendada a cualquiera de

Ias entidades que cumplan los requisitos exigidos por Ia Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General de

Subvenciones.

DE CIMOCU ARTO.- Vig encía.

La duración del presente convenio se extenderá hasta Ia completa justiftcación del proyecto

subvencionado, de conformídad con Io dispuesto en eI acuerdo cuqrto del mismo.

DE CIMOQU IN T O. - Rúbrìca.

Las partes manifiestan su conformidad con eI contenido íntegro de este convenio y en prueba de

eIIo lo firman y rubrican en eI lugar y fecha antes indicados, en triplicado eiemplar.

Previa deliberación de los señores asistentes, en virtud de las atribuciones delegadas por

la señora Alcaldesa-Presidenta en la Junta de Gobiemo Local, mediante resolución dictada eI día

16 de junio de 201,5, por unanimidad

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta presentada por doña   
 Teniente de Alcalde delegada de Cultura e Infancia.

SEGUNDO.- Aprobar el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través del Instiìuto Murciano de Acción Social, y este Ayuntamiento de ,4.guilas, para

regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión directa de una subvención

destinada al mantenimiento del Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana para el año

201-6, por importe de 121.530,00 euros, en los términos del texto que ha sido transcrito.
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TERCERO.- Asumir el compromiso de cofinanciación del proyecto por esta entidad,
por importe de 62.038,44 euros, con el fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio
2016.

CUARTO.- Designar a la Teniente de Alcalde delegada de Cultura e Infancia, doña

 , y a doña   , coordinadora del Centro
Municipal de Servicios Sociales, como representantes de este Ayuntamiento en la comisión
paritaria para el seguimiento de la ejecución del Convenio.

OUINTO.- Facultar a la señora Alcaldesa-Presidenta, doña María del Carmen Moreno
Pérez, para que, en nombre y representación del Ayuntamiento de Águilas, realice los actos

necesarios para ìlevar a efecto los anteriores acuerdos y para la firma del Convenio, así como
para la realización de cuantos trámites sean precisos y Ia firma de cuantos documentos se

requieran para la ejecución del mismo.

SEXTO.- Remitir certificación acreditativa del presente acuerdo, así como de reserva

de crédito en el presupuesto municipal, al Instituto Murciano de Acción Social, dependiente de

la Consejeúa de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de Ia Región
de Murcia, y notificar su contenido a las partes interesadas, para su conocimiento y efectos
consiguientes."

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente
certificación, de orden y con el visto bueno de la Sra. Teniente de Alcalde delegada, con la
salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales.

En Águilas, en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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Expediente n.' : 1,47 0/20L6
Procedimiento : Asuntos Generales

DON , SECRETARIO GENERAL
DEL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el
día B de marzo de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

'4. ASUNTOS GENERALES.

4.2. ApRoBAcróN DE LA pRopuESTA DE LA coNcEJALfn oa cULTLJRA E
INFA¡ICIA PARA LA ACEPTACIÓN DE LA PROPT,ESTA DE FINANCIACIÓN DEL
coIwENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNONNR DE LA REGIÓN DE MURCIA, A
TRAuÉs DEL INSTrruro MLtRcIA¡ro DE ACcIóN socIAL, y EL AyLJNTAMIENTo DE
Ácull,es DESTINADo AL MANTENIMIENTo DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL
Y ATENCIóN TEMPRANA PENE NT, EÑO 2016.

Se da lectura por el señor Secretario General a la propuesta que eleva a la Junta de

Gobierno Local doña   , Teniente de Alcalde delegada de

Cultura e Infancia, de fecha 2 de marzo de 2016, que, transcrita literalmente, dice lo siguiente:

*i
Wr ,4,"guilas

<1o.- Que se ha recibido por parte de la Consejeúa de Familia e lgualdad de Oportunidades
propuesta de financiación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la. Región de Murcia, a
navér ¿.t Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Á.guilas destinado al
mantenimiento del Centro de Desarollo Infantil y Atención Temprana para el año 2016.

2o.- Que para la financiación de las actuaciones objeto del Convenio la Consejería de

Familia e Igualdad de Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción social, aportará la
cantidad de 121.530,00 €, y el Ayuntamiento de .Á.guilas, según el desglose de gastos previstos,

deberá apoftar la cantidad de 62.038,44 €.

3o.- Que el plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá desde el 1

de enero de 2016 hasta el31 de diciembre de 2016.

4".- El desglose de gastos previstos para el mantenimiento asciende a 183.520,44 €.

5o.- Se propone a esta Junta Local de Gobierno para el estudio y la aprobación, si procede,

de la aceptación de la citada propuesta de financiación y se inicien los trámites oportunos para el

Convenio del año 20i-6.r,

Visto el informe del señor Interventor General, don  , de fecha 3 de

marzo de 2016, acreditativo de la existencia de consignación presupuestaria suficiente y
adecuada en el Presupuesto General del ejercicio 2016, para hacer frente a la financiación de los

compromisos de este Ayuntamiento derivados del convenio referenciado, por importe de

62.038,44 euros.

Visto el contenido del Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de junio de 2015 por el que se

establece el régimen de delegación de funciones de la Alcaldía en la Junta de Gobiemo Local.

Considerando que el texto del Convenio se ajusta a lo establecido en la normativa
vigente de aplicación en la materia, así como que resulta conveniente a los intereses generales

del municipio.

Ayuntamiento de Á,guilas
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dyuntamlento de

Previa deliberación de los señores asistentes, por unanimidad

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta presentada por doña Lucía Ana Hernández

Hemández, Teniente de Alcalde delegada de Cultura e Infancia, de aceptación de la financiación
propuesta por la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, para el Convenio entre la
Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción
Social, y este Ayuntamiento de ,4.guilas, para regular los compromisos y condiciones aplicables

a la concesión directa de una subvención destinada al mantenimiento del Centro de Desarrollo
Infantil y Atención Temprana para el año 201-6.

SEGUNDO.- Aceptar la subvención financiada por la Comunidad Autónoma de Ia
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, de concesión nominativa
destinada al mantenimiento del Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana del
Ayuntamiento de Águilas en el ejercicio 201-6, por importe de 121.530,00 euros.

TERCERO.- Asumir el compromiso de cofinanciación del proyecto por esta entidad,
por importe de 62.038,44 euros, con el fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio
2016.

CUARTO.- Aceptar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de Ia Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y este Ayuntamiento de Á.guilas,
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión directa de una subvención

destinada al mantenimiento del Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana en el
ejercicio 2016.

OUINTO.- Designar a Ia Teniente de Alcalde delegada de Servicios Sociales, doña

    , Coordinadora del Centro Municipal de

Servicios Sociales, como representantes de este Ayuntamiento en la comisión paritaria para el
seguimiento de la ejecución del Convenio.

SEXTO.- Facultar a la señora Alcaldesa-Presidenta, doña María del Carmen Moreno
Pérez, para que, en nombre y representación del Ayuntamiento de Á.guilas, realice los actos

necesarios para llevar a efecto los anteriores acuerdos y para la firma del Convenio, así como
para la realización de cuantos trámites sean precisos y la firma de cuantos documentos se

requieran para la ejecución del mismo.

SÉPTIMO.- Remitir certificación acreditativa del presente acuerdo, así como de

reserva de crédito en el Presupuesto municipal, al Instituto Murciano de Acción Social,

dependiente de la Consejería de Familia e Igualdad de Oponunidades de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y notificar su contenido a las partes interesadas, para su

conocimiento y efectos consiguientes."

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente
certificacióq de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, con la
salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales.

En,Âguilas, en fecha al margen
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

J

D¡rección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 0 1 2

w
CERTIFICADO
CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURTDAD SOCIAL

ro16-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido

Razón Social
"2(0" NombreS Apellido

AYUNTAMIENTO DE AGUILAS

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido DEZ Segundo Apellido 

Documento CIF

 

P3000300H

Motivo de la solicitud

Procedimiento 0234-Conces¡ón directa de subvenciones de la f6¡¡u Número de Expediente 20|6/NOM/IV/24

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

lì Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado
De conformidad con el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de la Presidencia y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscrito con fecha 23 de abril de 2010, para la prestac¡ón mutua de servic¡os de administración
electrónica, SE CERTIFICA que los datos del interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las
Administraciones Públicas españolas (SARA) en relación con el servicio objeto de consulta, son los siguientes:

Código; O

Resultado

está en el cumplim¡ento de las obligaciones de

Loquesecertificaalosefectoscorrespondientesa L7 l03/2O16,deconformidadconloestablecidoenlosartículos13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley 1t/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servic¡os públicos,

El presente certificado, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento admin¡strativo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley t7/20O7, de 22 de junio.

Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio, sea necesar¡o adjuntar al
expediente una cop¡a en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la cons¡derac¡ón de copia autént¡ca, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2 de la ley 30/1992 , de 26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes adm¡nistrat¡vos en que se incorporen.

La ulilización de los datos de este certifcado queda limitada a la lramitación del procedimienlo que derivó su aulor¡zac¡ón y consulta, asi como a su inclusión en el expediente
referenciado en el apartado primero de este cert¡ficado, sin que puedan ser destinados a otra fnalidad distinta de las anleriores.

Código de verificación Para verifìcar la exactitud de este

documento
acuda a la página:
https://sede.ca rm.es/verif¡cardocumentosilffirffiffilffi]ilt

84bd923d-aa03-2f d3 -7 8388622481 7 Página 1 de 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Adminislración Pública

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 012

SOLICITUD
CORRIENTE DE PAGOS CON LA AEAT PARA LA SOLICITUD DË AYUDAS Y
SUBVENCIONES

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Seg u Nombre

roL4-2t

Documento NIF P3000300H

2016/NOM/rv/24

Nombre

n/Avettido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE AGUILAS

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido Z Segundo Apellido

Motivo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones de la Comu Número de Expediente

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos adm¡nistrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô Autorización expresa del irrteresado C t-ey

3 - Datos del Certificado

De conformidad con el Convenio de Colaboración entre el Ministe¡.io de la Presidencia y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscrito con fecha 23 de abril de 2010, para la prestación mutua de servicios de administración
electrónica, SE CERTIFICA que los datos del interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las
Administraciones Públicas españolas (SARA) en relación con el servic¡o objeto de consulta, son los siguientes:

Código de respuesta: 1OOO Referenc¡a: 8169806O7a2 Fecha proceso: 2O16-O3-17

Descripción de la respuesta:

Obligaciones Tributar¡as:

Código Certificado: POSITIVO Tipo Negativo:
Causa Negatividad Titular está al corriente de obligaciones tr¡butar¡as

/-"
Lo que se certifica a los efectob correspondientesa L7 lO3/2O16, de conformidad con lo establec¡do en los artículos 13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley IL/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los serv¡cios públicos.

El presente certif¡cado, de acuerdo con lo establecido en el a¡tículo 18.1 de la Orden de 28 de abríl de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Adm¡nistraciones Públicas, t¡ene la cons¡deración de documento adm¡nistratìvo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley tI/2007, de 22 de junio.

Cuando, de conformidad con lo establecido en el aftículo 30.5 de Ia Ley 1U2007, de 22 de junio, sea necesario adjuntar al
expediente una cop¡a en soporte papel del presente cert¡f¡cado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2 de la ley 30/1992 , de 26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes administrativos en que se incorporen,

Cód¡9o de verif¡cac¡ón Para verificar la exactitud de este

documento
acuda a la página:
https://sede.carm.es/ver¡lcardocumentosIiltfiHffiffiff#1ilil

84bB5e5f-aa03-d e9 a-8468421 96357
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Tributaria de la Región de Murcra Teléfono 012
AGËNCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

W
CERTIFICADO /'' /
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA CARM

1635-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE AGUILAS ¡

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Prìmer Apell¡do DEZ Segundo Apellido

Motivo de la solicitud

Proced¡miento O234-Concesión directa de subvenciones de la Comu Número de Expediente

T¡po de Certificación Ámbito Subvenciones

Nombre

Docu r¡ento CIF P3000300H

2016/rV /24

NombTe 

Documento NiF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2O10, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

Õ Autorización expresa del interesado C fey

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica: 

,/
Que de acuerdo con los datos obrantes en el s¡stema ¡nformático de recaudación de la Comunidad Auténoma de la ./
Región de Murcia (ARECA), D/Da AYUNTAMIENTO DE AGUILAS con número de identificación fiscal P3000300H Sí se
encuentra at corriente en sus obligaciones t¡:ibutarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, en los términos prev¡stos en la Orden de la Consejería de Hacienda y Admin¡stración Pública de 1 de
abril ãe 20OB (BoRM OB/o4/2ooB).

Loquesecertificaalosefectoscorrespondientesa 17/Os12o16,deconformidadconloestablecidoenlosartículos13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley Lt/2O07 , de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 2B de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Adm¡nistraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a
los efãctos establecidos en el artículo 29 de la Ley tI/2007, de 22 dejunio, gozando de una validez hasta el
t7/09l2oL6.

Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, sea necesario adjuntar al
expediente una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de cop¡a auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46,2 de la ley 30/L992, de26 de noviembre. gozando de plena validez jurídica en los
expedientes adm¡n¡strativos en que se incorporen.

La utilización de los datos de este cert¡ficado queda l¡mitada a la lramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el

exped¡enle referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra fnalidad distinta de las anteriores.

Código de verifìcación Para verìficar la exact¡tud de este

documento acuda a la página:
https://sede.carm.eslver¡f¡cardocumentos

]ilHH!ffiffiPfr]ilt
84b96bef-aa03-a24a-95557 9329055
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Región de Murcia
Consejería de Famìlia
e tgualdad cle ûportunicl;rdes

5*:cret¿iría General

l3
Servicio de Acreditación e lnspección

09103t201020040694
20020046
4961
COl1 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCION TEMPRANA X

DEFINITIVA

TITULAR

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO

Centro las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Deueto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regulø lø
autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básicq de los mismos y no habiéndose
identificado deltciencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este aftículo.

De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el afi.83.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicqs y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/ I 999.

Murcia, a2l demarzo de2016 Murcia, a2l demarzo de2076

v.o B.o

LA TÉCNIC E GESTION EL JEFE DE S ICIO DE ACREDITACION
E CCION

AYLINTAMIENTO DE AGUILAS P3000300H

PZ DE ESP 14 AGUILAS 30880

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCION TEMPRANA /CENTRO DE CONCILIACION
TERESA RABAL

CL PIZARRO, 1, CONJUNTO
RESIDENCIAL LA TORRE, . CTRA. VERA

AGUILAS 30880



ifrlìtg Servicio de Acreditación e lnspección
Región de Murcia
Conscieria dc F¡milia
e tgualcla<l de O¡rorttiniclaclLls

5*cr*tarí¿ {:iener¿l

CERTIFICADO DE CENTRO

, Jefe de Servicio de Acreditación e lnspección de la Secretarfa General de
la Consejerfa de Familia e lgualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo reseñada está
autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo establecido en el
Decreto 0312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la

tipologfa básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: AGUILAS

Actividades

CO1,l CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y
ATENCIÓN TEMPRANA

Cons Plazas Gestor

Lo que hace constar para los efectos oportunos

En Murcia, a21 mazo

 

Titular:

CIF:

AYUNTAMIENTO DE AGUI LAS

P3000300H Carácter: PUBLICA

CentTo: CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCION TEMPRANA
/CENTRO DE CONCILIACION TERESA RABAL

Exp: 20020046

Dir: CL PIZARRO, 1, CONJUNTO RESIDENCIAL LA TORRE, - CTRA. VERA,

eagúilas.es

CP: 30880

Tfno:

email at@ayuntamientod

Autorización: (DEFtNITtVA) 20040694 Fecha Concesión: 09/03/2010
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